
  

INFINITY - DAILYWAIN S.A. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2017 

Señor 

ANDRÉ HEBER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía INFINITY - 
DAILYWIN S.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que consta la 

de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de conformidad con el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía INFINITY - DAILYWIN S.A. consta en la 

Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular Décima Séptima de este Cantón, 
Abogada Amelia Dito Mendoza, el 21 de Julio del 2017. 

Atentamente, 

       
7, A 

Estan. LE ve 

MARIANELA CAROLINA LEON PARRALES 

Accionista Fundadora 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE INFINITY - DAILYWIN 
S.A.- Guayaquil, 21 de Julio del 2017.- 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN >
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INFINITY - DAILYWIN S.A., de fojas 30.756 a 
30.769, Registro Mercantil número 2.645. 2, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía INFINITY - 
DAILY WIN S.A., a favor de ANDRE HEBER, de fojas 33,498 a 33.500, 

Registro de Nombramientos número 9.142.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INFINITY - DAILYWIN $.A., a favor de MARIANELA CAROLINA 
LEON PARRALES, de fojas 33,501 a 33.503, Registro de 
Nombramientos número 9.143.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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